
25 Cents. Sábado 24 de Noviembre de 1900. 25 dente.
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Se publica los Hartes, Jueves y Sábados
Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Kfiaericordia núm. 4.
Los suecriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venta. 

- Precios—Por suscripción al mes, 1*50 ptas.— Por un número suelto 0'25. 
—Anuncios para suscriptores línea, 0410.—-Id. para los que no lo son 0'25.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 22 de Noviembre.)

Sacció 118 la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
A pesar de las diferentes disposiciones 

dictadas por este Ministerio excitando el 
eelo de las Autoridades para evitar se 
corran por las calles de las poblaciones 
vaquillas en libertad ó toros encordela
dos y alquitranados, es lo cierto que 
esos espectáculos, contrarios á la cultu
ra y al tJUen gusto, tienen lugar todavía 
en algunas localidades con motivo de 
festejos populares, ocasionando con la
mentable frecuencia atropellos y des
gracias y A veces serias perturbaciones 
del orden.

Preciso es que desaparezcan del todo 
tan perniciosas costumbres y que se ha
gan cumplir las disposiciones que las 
prohíben por las Autoridades todas, en
cargadas de velar por la seguridad de 
las personas y la tranquilidad del vecin
dario; y en su consecuencia deberá 
V. S. recordar á los Alcaldes que están 
obligados á impedir la celebración de 
espectáculos de esa índole, para lo cual 
pueden reclamar el auxilio de la fuerza 
pública, siempre que lo estimen necesa
rio; imponer los respectivos que proce
dan á los contraventores, entregándolos 
A los Tribunales en los casos en que la 
desobediencia implique responsabilidad 
criminal, y disponer se reconcentre la 
Guardia civil en los pueblos donde sea 
costumbre celebrar en determinados 
días esas incultas diversiones, para exi
gir el respeto á lo mandado.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y ejecución, esperando lo 
haga cumplir con el mayar celo y ener
gía. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de. 1900.

UGARTE

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de.. .

(Gaceta 15 de Noviembre.)

REALES ÓRDENES

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio dando conoci
miento de haber desaparecido de Glas
gow (Inglaterra) la epidemia de peste 
levantina, puerto que fué declarado su
cio en 31 de Agosto de 1900; ccnfórme 
álo prevenido en el cap. 11, tít. l.°del 
reglamento de Sanidad exterior de 27 
de Octubre de 1899; y vistos los artícu
los 9.° y 72 del mismo reglamento;

Num. 5283
El Rey (Q. D. G.), y en su nobre la 

Reina Regente del Reino, ha tenido A 
bien disponer se declaren limpias las 
procedencias del citado punto, siendo 
admitidas á libre plática, siempre que 
leguen en buenas condiciones higiéni

cas, sm accidente sospechoso en la sa- 
ud de á bordo, con patente limpia visa
da por Cónsul español, y donde no lo 
hubiere, por el de otra Nación.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 1900.

UGARTE
Sres. Gobernadores de las provincia8 

marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

En atención á las notipias oficiales re
cibidas en este Ministerio dando conoci
miento de haber aparecido la peste le
vantina en la Colonia del Cabo (Africa 
na del Sur); conforme á lo prevenido en 
el cap. 11, tít. .1.° del reglamento de 
Sanidad exterior de 27 de Octubre de 
1899; y vistos los articulas 9.° y 72 del 
mismo reglamento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se declaren sucias las pro
cedencias de la citada Colonia.

De Real orden lo digo á V. S para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 1900.

UGARTE

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas, y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 17 de Noviembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN
limo. 8r.: A fin de mantener la disci

plina escolar, y de imponer, como con
secuencia de la misma, á los alumnos la 
precisa asistencia á las clases, evitán
dose al mismo tiempo todo tumulto ó al
garada que bajo fútiles pretextos pue
dan realizarse dentro de los claustros 
universitarios;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se recuerde á los 
Rectores y Directores de Establecimien
tos docentes lo dispuesto en el Real de
creto de 25 de Mayo del corriente año, 
encargando que los Catedráticos pasen 
diariamente lista y priven del derecho 
á examinarse en el mes de Junio á los 
alumnos que sin causa justificada incu
rran en veinte faltas de asistencia á las 
clases diarias ó diez á las alternas.

Si dentro de la Universidad, Instituto

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinél 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa* 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1889.)

-ó Escuela se produjese algún tumulto, 
ó si por algunos alumnos se tratase de 
impedir á los demás la asistencia á las 
cátedras, el Rector ó Director mandará 
formar Consejo de disciplina, y se im
pondrá á los promovedores del tumulto 
la pena de pérdida de curso, no podien
do los castigados presentarse á exáme
nes ni en la convocatoria ordinaria de 
Junio ni en la extraordinaria de Sep
tiembre.

Una vez producido el motín ó la alga
rada, los Catedráticos harán constar’los 
alumnos que concurran á clase. Los que 
dejen de asistir por espacio de tres días 
serán desde luego borrados de la lista, 
obligándolos á repetir el cursosin opción 
á examinarse en Junio ni en Septiem
bre. ’

Si colectivamente dejan de asistir los 
alumnos por esoacio de tres días, se or
denará la clausura de la clase, y á to
dos ellos se impondrá la pérdida del 
curso.

A fin de que no pueda alegarse igno
rancia de estas disposiciones, se fijará 
una copia de ellas en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos docen
tes, y además se publicarán en la Gace
ta, para que llegando á conocimiento de 
las familias contribuyan éstas á mante
ner ó á restablecer, si necesario fuera, 
la disciplina escolar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 20 de Noviembre.)

SECCION OFICIAL
Núm. 2397

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

Sesión del 25 de Octubre de 1900
Abierta la sesión bajo la presidencia del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

La Junta se enteró de que los habilita
dos D. Jaime Batlle y D. Rafael Torres 
habían acreditado tener fija su residencia 
en la cabeza de partido donde ejercen 
aquel cargo.

De que los Alcaldes de Inca y de San
ta Eulalia, habian remitido los presupues
tos de aquellas escuelas correspondientes 
al segundo semestre de 1900, y de que va
rios Maestros habian presentado á sus 
respectivas Juntas locales los del ejercicio 
de 1901,

De que el Exorno. Sr. Rector del Dis
trito Universitario traslada á esta Corpo
ración la Real Orden por la que se declara 
que aquellas autoridades puedan disponer 
del personal afecto á las Secretarías de ins
trucción pública, para encomendarle los

trabajos que consideren procedentes, siem
pre que tengan relación con la enseñanza 
oficial.

De que el mismo Rector habia remitido 
■para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
un anuncio de nombramientos hechos en 
virtud de concurso de traslado, correspon
diente al mes de Julio de 1898.

De que la Junta local de Mahon y de la 
Puebla habian remitido acta del resultado 
de los exámenes celebrados en aquellas es
cuelas.
■ De que la Maestra de Pía de ne Tesa ha 
cesado en el desempeño de aquella escue
la por habérsele concedido la jubilación 
que tenia solicitada.

De que la Diputación provincial habia 
acordado subvencionar por una sola vez 
con 250 pesetas la escuela establecida en 
la Cámara de Comercio, de esta Capital.

De que en virtud de viudedad la" Jun
ta central de Derechos pasivos Labia cla
sificado la pensión correspondiente á do
ña Margarita Mari.

Manifestado por el Secretario, que ha
bía rendido todas las cuentas que pedia 
la Junta Central de Derechos pasivos en 
cuanto al tiempo que lleva de ejercicio 
en este cargo, y que no habia podido ha
cer otro tanto respecto á las correspon
dientes el período anterior por no haber 
hallado los antecedentes necesarios al efec
to, acordó la Junta esperar el resultado 
de la liquidación que se está practicando 
para ver si se hallan datos suficientes, y 
que se participara asi á la mencionada 
Junta Central.

Examinadas las instancias de los aspi
rantes al cargo de habilitado de pensionia- 
tas y jubilados del Magisterio de esta pro
vincia, se acordó nombrar para el desem-' 
peño de dicho cargo á D. Miguel Ferrer 
y Alorda. *

Se acordó participar á los habilitados 
que aun no tengan constituida la fianza; 
que si el día dos de Noviembre no lo han 
verificado, se entenderá que renuncian 
aquel cargo, al propio tiempo participar 
este acuerdo al Sr. Delegado de Hacienda 
para que tenga por dimitentes los habili
tados que en dicha fecha no hayan cons
tituido fianza, y proceda á designar per
sona que reuna las condiciones legales pa
ra el desempeño de aquel cargo. ’

pióse cuenta de que el día 22 del actual 
habia terminado el plazo para ppder soli
citar la escuela pública de niños de Moa- 
cari anunciada por concurso único, acor
dándose que las instancias de los aspiran
tes sean examinadas por los vocales Seño
res Miralles, Barceló y Alvarez y que al 
propio tiempo formulen la lista, por orden 
de mérito que para proveer esta plaza se 
debe elevar al Excmo. Sr. Rector de Barce
lona.

Dióse también cuenta de que los Alcal
des de Deyá y de Sóller habian remitido 
las listas de loe aspirantes á las escuelas 
de niños vacantes en aquellos Municipios 
y anunciada por concurso único con arre
glo á lo dispuesto en el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1899, no habiéndolo 
efectuado como debía el de Sautafiy para 
proveer la de la Alquería Wnca y des
pués del Sr. Presidente pedido parecer i 

1 la Junta re^eiq de los úo^bmiento»
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que en b u  día debía expedir, ee le informó 
que toda vez que el que figuraba en pri
mer lugar para la escueta de Deyá había 
fallecido, procedía nombrar el que ocupa
ba el Beguodo puesto: que respecto del de 
Sóller debía hacerse el oombramieoto co
mo lo propone aquella Junta local; y que 
tocante al de la Alquería Bianca, después 
de examinadas las mstaneias por una co- 
misióq compuesta do los Bree. Font D. Se
bastián y Planas, procedía nombrar á don 
Juan Medinas y Pastor.

Se autorizó á la Maestra de Villacarloa 
para adquirir unas puertas vidrieras para 
su escuela en vez de la colección de carte
les pizarras sistema Soler que tenia con
signados en presupuesto.

Se levantó la sesión.
Palma 6 de Noviembre de 1900.—El 

Gobernador Presidente, Rafael Alvarez 
Sereix.—P. A. de la J.—El Secretario, 
Salvador M. Bover.

eNúm. 2393

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

La Comisión provincial en uso do la 
autorización que por la Diputación los 
fué concedida en la sesión que celebró 
el día 13 de los corrientes, ha cordado 
contratar en pública subasta el sumi
nistro de pan de 1.a clase que se noce

. site en el Hospital, en la Casa de Mise 
ricordia y en la Inclusa de esta Ciudad 
desde el día l.° de Enero al 31 de Di- 

.ciembre de 1901 con arreglo al pliego 
de condiciones que se baila de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporac;ón.

Lo que se anuncia en el < Boletín Ofi
cial» en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril último dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales, con objeto de que durante los 
diez días siguientes al de la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir- 
tieiido que después de transcurrido este 
plazo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia de lo 
que dispone el articulo citado.

Palma 23 Noviembre de 1900. —El 
Vicepresidente, José Socias.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión quejcelebró el 
día 13 del corriente, ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de pan de 2.a clase que se necesite en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta Ciudad desde el 
día 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 
1901 con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación.

Lo que so anuncia en el «Boletín Ofi
cial» en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril último dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales, con objeto de que durante los 
diez días siguientes al de la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran ad virtien
do que después de transcurrido este pla
zo, no será atendida ninguna de las que 
se produzcan en observancia de lo que 
dispone el artículo citado.

Palma 23 de Noviembre de 1900.—El 
Vicepresidente, José Socías.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
el día 13 del corriente, ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de pan de 3.a clase que se necesite en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta Ciudad desde 
el día l.° de Enero al 31 de Diciembre 
de 1901 con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación.

Lo qué se anuncia en el «Boletin Ofi
cial» en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Instrucción de 26 
de Abril último dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 

municipales, con objeto de que durante 
los diez días siguientes al de la inser
ción de este anuncio puedan presentar
se las reclamaciones que se quieran, ad
virtiendo que después de trascurrido es
te plazo, no será atendida ninguna de 
las que se produzcan en observancia de 
lo que dispone el articulo citado.

Palma 23 Noviembre de 1900.—El 
Vicepresidente, José Socias.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
el día 13 del corriente ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de jabón blando que se necesite en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad desde el 
día l.° de Enero al 31 de Diciembre de 
1901, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación.

Lo que se anuncia en el «Boletin Ofi
cial» en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Instrucción de 26 
de Abril último dictada para la contra
tación de servicios provinciales y mu
nicipales con objeto de que durante los 
diez dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtien
do que después de transcurrido este pla
zo, no será atendida ninguna de las que 
se produzcan en observancia de lo que 
dispone el artículo citado.

Palma 23 de Noviembre de 1900.—El 
Vicepresidente, José Socias.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial un uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
el día 13 del corriente, ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de jabón duro que se necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad desde el día l.° 
de Enero al 31 de Diciembre de 1901, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación.

Lo que se anuncia en el «Boletin Ofi
cial» en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril último dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales, con objeto de que durante lo° 
diez días siguientes al de la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que después de transcurrido este 
plazo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia de lo 
que dispone el articulo citado.

Palma 23 Noviembre 1900.—El Vice
presidente, José Socias.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
el día 13 del corriente, ha acordado 
contratar en pública subasta el sumi
nistro de arroz que se necesite en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad desde el 
día l.° de Enero al 31 de Diciembre de 
1901, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación.

Lo que se anuncia en el «Boletin Ofi
cial» en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Instrucción de 26 
de Abril último dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales con objeto de que durante 
los diez días siguientes al de la inser
ción de este anuncio puedan presentar
se las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de transcurri
do este plazo, no será atendida ninguna 
de las que se produzcan en observancia 
á lo que dispone el articulo citado.

Palma 23 de Noviembre de 1900.—El 
Vicepresidente, José Socias. —P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 

el día 13 del corriente ha acordado con
tratar en pública subasta el suminis
tro de aceite que se necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad desde el dia pri
mero de Enero al 31 de Diciembre de 
1901, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la de
cretaría de la Corporación.

Lo que se anuncia en el «Boletin Ofi
cial» en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril último dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales con objeto de que durante Jos 
diez dias siguientes al de la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que después de trascurrido este 
plazo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia á ío 
que dispone el articulo citado.

Palma 23 de Noviembre de 1900. —El 
Vicepresidente, José Socias.—P. A. de 
la C. P.— El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
el dia 13 del corriente, ha acordado 
contratar en pública subasta el sumi
nistro de vino que se necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad desde el l.° 
de Enero al 31 de Diciembre de 1901 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación.

_ Lo que se anuncia en el «Boletín Ofi
cial» en cumplimiento de Jo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril último dictada para Ja contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales con objeto de que durante los 
diez días siguientes al de Ja inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que después de transcurrido este 
plazo no será aténdida ninguna de las 
que se produzcan en observancia á lo 
que disponed articulo citado.

Palma 23 de Noviembre de 1900.— 
El Vicepresidente, José Socias.—P. A. 
de la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
el día 13 del corriente ha. acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de garbanzos de Mazagan que se nece
site en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad 
desde el día l.° de Enero al 31 de Di
ciembre de 1901, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de la Corporación.

Lo que se anuncia en el «Boletín Ofi
cial» en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29 de la instrucción de 26 
de Abril último dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales," con objeto de que durante 
los diez días siguientes al de la inser
ción de este anuncio puedan presentarse 
las reclamaciones que se quieran, ad
virtiendo que después de transcurrido 
este plazo, no será atendida ningúna de 
las que se produzcan en observancia de 
lo que dispone el articulo citado.

Palma 23 de Noviembre de 1900.—El 
Vicepresidente, José Socías.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
el día 13 del corriente ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de carne que se nesecite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad desde el dia l.° de 
Enero al 31 de Diciembre de 1901, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación.

Lo que se anuncia en el «Boletin Ofi
cial» en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 29 de la Instrucción de 26 
de Abril último dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante

los diez días siguientes al de la inserción 
de este anuncio puedan presentarse Ja8 
reclamaciones que se quieran, advjr. 
tiendo que después de trascurrido este 
plazo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia de i0 
que dispone-el artículo citado.

Palma 23 Noviembre de 1900.— 
Vicepresidente, José Socias.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font

La Comisión provincial en uso de la 
autorizución que por la Diputación ]e 
fué concedida en Ja sesión que celebró 
el día 13 del corriente, ha acordado 
contratar en pública subasta el sumíais, 
tro de pastas para sopa, que se necesite 
en el Hospital, en la Casa de Misericor
dia y en la Inclusa de esta ciudad desde 
el dia l.° de Enero al 31 de Diciembre de 
1901, con arreglo al pliego de condicio» 
nes que se halla de manifiesto en la Se. 
cretaría de la Corporación.

Lo que se anuncia en el «Boletin Ofi» 
cial» en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril último dictada para la contrata, 
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales, con objeto de que durante los 
diez dias siguientes al de la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advirtien
do que después de transcurrido este pía- 
zo, no será atendida ninguna de las que 
se produzcan en observancia de lo que 
dispone el artículo citado.

Palma 23 Noviembre 1900.—El Vice
presidente, José Socias.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión que celebró 
el dia 13 del corriente ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de patatas, que se necesite en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de estaciudad,desde el día l.° de 
Enero al 31 de Diciembre de 1901, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación. • . •

Lo que se anuncia en el «Boletin Ofi
cial» en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril último dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales con objeto de que durante los 
diez días siguiente^ al de la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtiendo 
que después de trascurrido este plazo, 
no será atendida ninguna de las que se 
produzcan en observancia de lo que 
dispone el artículo citado.

Palma 23 de Noviembre de 1900.— 
El Vicepresidente, José Socías.—P. A. 
de la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le fué 
concedida en la sesión que celebró el 
dia 13 del corriente, ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro 
de judias blancas que se necesiten en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta Ciudad desde el 
dia 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 
1901 con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación.

Lo que se anuncia en el «Boletin Ofi
cial» en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril último dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales, con objeto se que durante 
los diez dias siguientes al de la inserción * 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que después de trascurrido este 
plazo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia de lo 
que dispone el artículo citado.

Palma 23 Noviembre 1900.—El Vice
presidente, José Socias.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le 
fué concedida en la sesión quecelebró el 
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tintar eh pública subasta el suministro 
¿e habas mahonesas que se necesiten en 
ej Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la. Inclusa de esta ciudad desde el । o de Enero al 31 de Diciembre de 1901 
cón arreglo al pliego de condiciones que 
9e halla de manifiesto en la Secretaría 
¿e dicha corporación.

Lo que se anuncia en el «Boletín Ofi- 
ciftl» en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Instrucción de 26 
de Abril último dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu- 
nícipales con objeto de que durante los 
diez dias siguientes al de la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que trascurrido este plazo, no 
será, atendida ninguna de las que se pro
duzcan en observancia á lo que dispone 
el artículo citado.

Palma 23 de Noviembre de 1900.— 
gl Vicepresidente, José Socías.—P. A. 
de la 0. P. -El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2399
TESORERIA DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Negociado de Recmidación.—Anuncio.— 

El dia 25 del presente mes, termina en 
esta Capital el primer periodo de cobran
za voluntaria de las contribuciones Rústi
ca, Urbana, Industrial, Carruajes de Lujo 
y demás impuestos correspondientes al 4.° 
trimestre del actual aGo 1900, y se advier
te á los contribuyentes que en dicha fecha 
no hubiesen hecho efectivas sus cuotas, 
que podran • verificarlo sin recargo alguno 
durante los días del 26 al 30 del actual, 
en la oficina recaudatoria, calle de los Ol
mos núm. 96, l.°

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento de 
loe contribuyentes en general.

Palma 24 Noviembre 1900.—El Teso
rero, Ensebio Eguilaz.

Núm. 2400
Hago saber: Que por la intervención de 

Hacienda do esta provincia me han sido 
remitidas cinco certificaciones que acredi
tan que los contribuyentes por el impues
to sobre Derechos Reales y utilidades, don 
Pablo y María Margarita Torres y Ribera 
de Palma, D. Miguel Tomás Monserrat de

PROVINCIA DE BALEARES
Impuesto de cédulas personales

Hecaiidación ordinaria

Relación de los contribuyentes que no se han previsto de sus respectivas cédulas 
personales durante el periodo voluntario de cobranza.

Número 
de orden 

del 
padrón

Nombres de los contribuyentes

1

. 'Clase de
Domicilio u cédula

Importe 
Tesoro

Causa ó motivo por que se 
devuelven

Núm. 2402

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Estado expresivo de los gastos causados 

durante las últimas semanas que abajo 
se expresan en las obras que este Ayun
tamiento hace por Administración.

Semana del Lunes 5 de Noviembre de 1900 
al Domingo 11

En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor
nales) <2, importe pesetas 30.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 9.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50—Cemento común 
kilogramos 3200, importe pesetas 47*68. 
—Sillería caliza basta metros cúbicos 2, 
importe pesetas 15*84.—Piedra machaca

Lluchmayor, D. Mateo Gratnúndí Mo d s p- 
rrat y Miguel Puig y Fullana de Lluchma 
yor, Miguel, Antonio y Juana Ana Verd y 
Mi ralles y otros vecinos de Montuiri y dOu 
Juan Sureda Mascaró de Santa Eug um, 
no han satisfecho sus respectivas cuotas 
dentro del plazo legal y en su virtud he 
decretado la siguiente Providencia. Por 
cuanto el contribuyente comprendido en 
la presente certificación, no ha hecho efec
tiva su cuota dentro del plazo legal queda 
incurso en el recargo de 5 por 100 sobre 
la misma, pudiendo satisfacer dichn cuota 
y el mencionado recargo durante el térmi
no que marca el art. 52 de la Instrucción 
de 26 de Abril último.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los referidos contribuyentes.

Palma 23 de Noviembre de 1900. —En
sebio Eguilaz.

Núm. 2401

Negociado de Cédulas.—Circular.—Ter
minado el 30 del presente mes, la cobran
za voluntaria del Impuesto de Cédulas 
personales del 2.° semestre del corriente 
año de 1.900; esta Tesorería ha creído con
veniente prevenir á los Recaudadores de 
esta Capital y á los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, que según pre
ceptúa la Real órden de 27 de Julio de 
1.898, y el art. 40 de la Instrucción para 
el servicio de la recaudación de las contri
buciones de 26 de Abril último; las cédu
las que no se hubiesen realizado durante 
dicho período, se devuelvan á esta Oficina 
dentro de los primeros 15 días del próxi
mo mes de Diciembre por medio de rela
ción triplicada, ajustada al modelo adjun
to, poniendo al pié de ella un resúmen 
del número y clase de cédulas que com
prendan, acompañándose á la misma el 
expediente oportuno que justifique las 
causas de la no expendición, y se advierte 
que transcurrido el indicado plazo sin que 
hayan verificado la referida entrega, se 
propondrá al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, les imponga los correctivos 
que correspondan con arreglo á las facul
tades que le concede el art. 34 del Regla
mento orgánico de la Administración pro
vincial de 5 de Agosto de 1893.

Palma 16 Noviembre 1900.—El Tesore
ro, Eusebio Eguilaz.

PUEBLO DE
2.° semestre del año de 1900 

da metros cúbicos 4, importe pesetas 8*80. 
—Espuertas docena 4, importe pesetas 17. 
—Escobas docenas 2, importe pesetas 3.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 
6, importe pesetas 15.—Peones (jornales) 6 
6, importe pesetas 9.

En la reparación y conservación de los 
empedrados y afirmados de las calles y 
plazas.—Oficiales (jornales) 17|, importe 
pesetas 43*38.—Peones (jornales) 98f, im
porte pesetas 144*08.—Arena de mar me
tros cúbicos 2*750 importe pesetas 5*50.— 
Sillería caliza metros cúbicos 10, importe 
pesetas 14.—Trasporte de escombros me
tros cúbicos 24*750, importe pesetas 17*32. 
—Piedra machada metros cúbicos 22, im
porte pesetas 48*40.

En id. id. de acequias y alcantarillas.

—Oficiales (jornales) 8, importe pesetas 
x2¿*50.- Peones (jornales) 24, importe pe
setas 38*42.—Arena de mar metros cúbi
cos 1, importe pesetas 2 - Cemento co
mún kilogramos 1600, importé pesetas 
23*84.—Sillería caliza basta metros cúbi
co? 5, importe pesetas 39*60^—Trasporto 
de escombros metros cúbicos 6*500, im- 
)orte pesetas 4*56.—Pmdra machada me
ros cúbicoi 1, importe pesetas 2*20.

En id. id. de fuentes y cañerías—Peo
nes (jornales) 8, importe pesetas 13.

En varias reparaciones.—Oficiales (jor
nales) 6, importe pesetas 15.—Peones (jor
nales) 6, importe pesetas 10*02. .

En la reparación y conservación de ca
minos y vecinales.—Oficiales (jornales) 5|, 
mporte pesetas 13*75.—Cemento común 
íilógramos 1000, importe pesetas 14*90.

En id. id. de jardines y paseos.—Peo- 
ner(jorDales) 14, importe pesetas 25,

En el vivero de Tirador.—Peones (jor
nales) 12|, importe peseta 22*32.

En la limpia de sifones, meaderos y es
caleras de la muralla y vertederos molinar. 
— Oficiales (jornales) 7, imoorte pesetas 
17*50.—Peones (jornales) 59^, importe pe
te pesetas 98*93.—Carros 2, importe pe
setas 8.

Semana del Lunes 12 de Noviembre de 
1900 al Domingo 1S.

En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor
nales) 12, importe pesetas 15.—Peones 
(jornalse) 6, importe pesetas 9.

En el Almacén.—Oficiaales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.

En varias obras y reparaciones.—Ofi
ciales (jornales) 12, importe pesetas 30.— 
Peones (jornales) 12, importe pesetas 
19*02.—Trasporte de escombros metros 
cúbicos 1*750, importe pesetas 1*72.

En la reparación y conservación de oís 
empedrados y afirmados de calles y plazas. 
—Oficiales (jornales) 18, importe pesetas 
45.—Peones (jornales) 115, importe pese
tas 184*54.—Arena de mar metros cúbi
cos 4*500, importe pesetas 9.—Cemento 
cumún kilogramos 400, importe pesetas 
5*96.—Trasporte de escombros metros cú
bicos 28*250, importe pesetas 19*77.—Pie
dra machacada metros cúbicos 35, impor- • 
te pesetas 77.

En id. de acequias y alcantarillas.—Ofi
ciales (jornales) 6, importe pesetas 15.— 
Peones (jornales) 14, importe pesetas 
21*02.—Arena de mar metros cúbicos 800, 
importe pesetas 11*92.—Trasporte de es
combros metros cúbicos 3, importe pese
tas 2*10.

En id. id. de caminos vecinales, —Ofi
ciales (jornales) 6, importe pesetas 15.

En id. id. de jardines y paseos.—Peo
nes (jornales) 14, importe pesetas 25.

En el vivero de Tirador.—Peones (jor
nales) 13, importe pesetas 22*75.

En la limpia de sifones y meaderos, es- 
escaleras Muralla y vertederos del Moli
nar,—Oficiales (jornales) 7, importe pese-, 
tas 17*50.—Peones (jornales) 61, importe 
setas 100*17.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar y trasporte de escombros, 
Gaspar Campe.—Cemento, José Riera.— 
Sillería caliza basta, Jaime Sabater.—Si
llería caliza para empedrados, Juan Garau. 
—Piedra machacada, Nicolás Lliterae.— 
y efectos de espartería, Sebastian Fal- 
coner.

Palma 5 de Noviembre de 1900—El 
Alcalde accidental, Cayetano Abrines.

Núm. 2403

ALCALDIA DE PALMA
El sábado día 15 del mes de Diciembre 

próximo á las doce de la mañana, ten
drá lugar en el despacho de la Alcaldía 
por medio de pliegos cerrados y con suge- 
ción á los planos y pliegos de condiciones 
que obran en la Secretaría del Excelenti- 
cimo Ayuntamiento, la subasta para la 
construcción de 18 sepulturas de 3.a clase 
en la Vía de la armonía del ensanche del 
Cementerio de esta Ciudad.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que deseen tomar par
te en dicha subasta.

Palma 24 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde accidental, Cayetano Abrines.

Nútn. 2404 , "

D. Cayetano Abrines y Rosselló, Alcalde 
accidental de la M. I. N. y L. Ciudad de 
Palma.

Hago saber: Que por el contratista del 
arbitrio municipal do este Excmo. Ayun
tamiento me ha sido presentada la rela
ción do los contribuyentes por puertas y 
mostradores que se abren el caterior, que 
no han satisfecho sus cuotas pertenecien
tes á atrasos y semestre corriente en los 
plazos establecidos por los artículos 33 y 
42 de la Instrucción de procedimientos vi
gente en su virtud he dictado la siguiente 
Providencia: Por cuanto los contribuyen
tes comprendidos en esta relación no han 
satisfecho sus cuotas en los plazos señala
dos en los artículos 33 y 42 de la Instruc* 
ción de 12 de Mayo de 1888, de Recauda
dores, quedan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre las mismas que establece el 
articulo 11 de la Instrucción de procedí* 
mientes, podiendo satisfacer sus cuotas y 
el mencionado recargo durante los cinco 
días siguientes á la publicación de la pre
sente según dispone el artículo 11 de di
cha instrucción de procedimientos. Lo que 
se hace saber para conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos en la ex
presada relación.

Palma 24 Noviembre 1900.—Cayetano 
Abrines.

Núm. 2405

AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX
Acordado por este Ayuntamiento en 

sesión del dia de hoy dar por medio de 
subasta el arriendo de los arbitrios «De
recho de degüelllo en el matadero» •Pes
cadería y puestos públicos en plazas y ca
llee, para todo el año de 1901, con arreglo 
á los pliegos de condiciones aprobados, en 
cumplimiento de lo que previene el artí
culo 29 de la Instrucción de 26 do Abril 
del corriente año, se publica este acuerdo 
por medio de edictos en los sitios de cos
tumbre de esta localidad y en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , al objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones que se juz
guen pertinentes, dentro el plazo de diez 
días á contar de la inserción de este anun
cio en dicha publicación oficial, pasado el 
cual no se admitirá ninguna.

Andraitx 19 Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Antonio Valent.—P. A. del A.— 
Jaime Juan, Srio.

Núm. 2406

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR
Terminada la matrícula Industrial y de 

Comercio correspondiente á este pueblo y 
año 1901, estará de manifiesto al público 
á efectos de reclamación por espacio de 
ocho días á contar desde el día déla inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en esta pro
vincia, y transcurrido dicho plazo ninguna

Bañalbufar 18 Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Juan Martí.

Núm. 2407

AYUNTAMIENTO DE SELVA
La matrícula industrial y de comercio 

de esta villa correspondiente al próximo 
ejercicio de 1901, queda de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio de 
ocho días, á efectos de reclamación couta-1 
dos desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Selva 15 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Jaime Solivellas.—El Secretario, 
Pablo Morey.

Núm. 2408

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Formada la matrícula de la contribución 

industrial y de comercio de este término 
municipal correspondiente al próximo afio 
de 1901, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento á efec- 

!tos de reclamación por espacio de quince 
días, á contar de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, pasado cuyo plazo ninguna se
rá atendida.

Buñola 21 Noviembre de 1900.—Eí Al
calde, Juan Palou.—El Secretario accideQ* 
tal, Pedro J. Muntaner.
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Núm. 2409

AYUN1WMIENTO DE LLUCHMAYOR
Habiendo acordado el Ayuntamiento de 

esta villa, en virtud de lo prevenido por el 
art. 267 del Reglamento de conenmos vi
gente, declarar obligatorio el concierto gre
mial por los grupos de granos y líquidos 
para el próximo ejercicio de 1901, se con
voca á todos los cosecheros, fabricantes, 
especuladores ó traficantes en las especies 
sujetas al concierto, para el día 27 del co
rriente y hora de las diez de la mañana, en 
esta Casa Consistorial, para acordar por 
mayoria absoluta de votos la forma de ha
cer efectivo el cupo y recargos correspon
dientes, que vienen obligados á satisfacer.

Si en esta reunión no se pudiese tomar 
acuerdo por falta de número, se cita desde 
ahora para una segunda y última que se 
celebrara el 30 del actual, á la misma ho
ra de las diez de la mañana y en este edifi
cio, Casa Consistorial, debiendo advertir 
que en esta segunda reunión se tomará 
acuerdo sea cual fuere el número de asis
tentes.

Lluchmayor ¿3 Noviembre de 1900.— 
El Alcalde accidental, Antonio Monserrat. 
,—A. P. el A.—Guillermo Aulet, Srio.

Núm. 2410

AYUNTAMIENTO DE PETRA 
Terminada la matrícula del Subsidio in

dustrial y de comercio de este distrito mu
nicipal pira el próximo año de 1901, esta 
rá de manifiesto al público a efectos de re
clamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de diez días á 
contar desde el de la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, transcurrido dicho plazo nin
guna será atendida.

Petra 16 Noviembre de 1900.—El Al
calde, Sebastian Font.—Francisco Ordi- 
nas, Secretario.

Núm. 2411

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 29 de la instrucción dictada para 
la contratación de los servicios provincia
les y municipales de veinte y seis de 
Abril último, se anuncia al público, que 
este Ayuntamiento en la sesión celebrada 
el dia 17 del mes actual, acordó construir 
por medio de subasta, un cuerpo de edifi
cio para sala de autopsia, depósito de ca
dáveres y puerta para el cementerio cató
lico de esta villa.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, por espacio de diez dias, para que 
se puedan presentar á esta Corporación 
municipal, las reclamaciones que en contra 
de la misma, tengan por conveniente.

Sóller 20 Noviembre 1900.—El Alcalde, 
Joan Canals.—P. A. del A.—Francisco 
Pastor, Srio, interino.

Núm. 2412

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Este Ayuntamiento y Asociados, en 

Junta Municipal, acordó el arriendo á 
venta libre de todas las especies de Con- 
eumos comprendidas en la tarifa Oficial 
vigente durante los próximos cinco años 
de 1901 á 1905 inclusives, á este efecto se 
anuncia esta subasta por el tipo de 100 mil 
910 pesetas 98 céntimos á que asciende 
el importe de los derechos y recargos au
torizados, cuya subasta tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el dia cinco del 
próximo mes de Diciembre desde las once 
á las doce de la mañana por medio de pu
jas á la llana con sujeción al pliego de 
condiciones que al efecto hállase de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, siendo indispensable para ser lici- 
tador haber consignado previamente en la 
depositaría Municipal la cantidad de 5045 
pesetas 55 céntimos á que asciende el cin
co por ciento sobre el tipo de la subasta, 
viniendo el rematante obligado á prestar 
como fianza del contrato la cuarta parte, 
del precio anual por que se adjudique el 
arriendo.

Manacor diez y nueve Noviembre de 
mil novecientos.—El Alcalde Presidente, 
Bernardo Riera.—Por A. de la J. M.—El 
Secretario, Juan Patera.

Núm. 2413

ALCALDIA DE BUGER
La matrícula industrial y de comercio 

para el próximo año de 1901, estará ex
puesta al público a efectos de reclamación, 
en la secretaría del Ayuntamiento por el 
p'azo de diez días á contar desde esta fe
cha.

Buger 12 Noviembre de 1900.—El Al
calde, Sebastian Martí.—El Secretario, 
Francisco Campa.

Núm. 2414

ALCALDIA DE PERRERIAS
Formada la matrícula industrial y de 

comercio, de esta villa, para el próximo 
ejercicio de 1901, queda de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 10 días, á efectos de reclama
ción. ‘ .

Perrerías 15 de Noviembre de 1900.— 
El Alcalde, Juan Sena.

Núm. 2415

ALCALDIA DE PORRERAS
Fermioada la matrícula de subsidio in

dustrial y de comercio de este distrito mu
nicipal para el próximo año de 1901, esta
rá de manifiesto al público á efectos de re
clamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de ocho días, a 
contar desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Porreras 17 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Guillermo Barceló.—El Secretario 
interino, Mateo Sastre.

Núm 2416

ALCALDIA DE ALGAIDA
Formada la matricula del subsidio in

dustrial y de comercio de esta población 
que ha de regir durante el próximo ejer
cicio de 1901, se anuncia al público que 
ha efectos de reclamaciones estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de diez dias á contar 
desde la fecha de la inserción en el B. O. de 
esta provincia.

Algaida 20 Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Juan Cardell —El Secretario, Pe
dro Olí ver. ,

Núm. 2417

ALCALDIA DE FELANITX
Queda expuesta al público en la Secre

taria de este Ayuntamiento por espacio de 
diez dias á contar desde hoy y á efectos 
de reclamación la matricula industrial y 
de comercio de esta Ciudad formada para 
el próximo año 1901.

Felanitx 20 Noviembre 1900.=El Al
calde, Jaime Rosselló Teniente.=E1 Se
cretario interino, Juan Bou.

Núm. 2418

ALCALDIA DE MERCADAL
La matricula de subsidio industrial y 

de comercio de esta villa formada para el 
próximo ejercicio de 1901, queda de ma
nifiesto durante el plazo de ocho dias en 
la Secretaría del Ayuntamiento, á fin que 
cualquier interesado pueda producir en 
vez de la misma las reclamaciones que 
crea pertinentes.

Mercadal 22 Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Juan Florit—El Secretario, An
tonio Sintes.

Núm. 2419

ALCALDIA DE ANDRAITX
La matricula de la contribución indus

trial y de comercio de esta villa, formada 
para el ejercicio del año próximo 1901, 
estará expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el término 
de diez dias á efectos de reclamación, á 
contar de esta fecha.

Andraitx 19 de Noviembre de 1900.— 
El Alcalde, Antonio Valent.—El Secreta
rio, Jaime Juan.

Núm. 2420

Don José Antonio Fernandez Montejano 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Palma
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José Juan Simón Expó
sito de Can Rota Veya, hijo de padres 
desconocidos, de veinte años do edad, 
soltero, labrador, natural de San Carlos 
vecino de San Mateo, y actualmente de 
ignorado paradero procesado con otros en 
causa sobre hurto de una oveja, para qoe 
dentro del término de quince días á con
tar desde la ioserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente ante esta 
Audiencia, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan A la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo pongan á disposi
ción de este Tribunal.

Dado en Palma á quince Noviembre 
de mil novecientos.—José A. Fernandez. 
—Juan Alcover, Srio.

Núm. 2421

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en el espediente que 

se instruye por ante el Juzgado de mi car
go y Escribanía dei que refrenda á nom
bre de Gabriel Serra y Vich como marido 
de Margarita Sane y Bonet, vecinos del 
término de esta capital, á fin de que por 
el procedimiento del artículo cuatrocientos 
cuatro de la Ley Hipotecaría, se inscriba 
en el registro de la propiedad de este par
tido á nombre de las distintas personas, 
con la parte que se dirá, el dominio de la 
finca que á continuación se describe.

Una porción de tierra secano, olivar, hi
gueral é improductivo, sita en el término 
de Galviá denominada Son Colomá de ca
bida noventa y una áreas ochenta y dos 
centiáreas, lindante por Norte con tierra 
de Juana María Pallicer, por Este con la 
de Mateo Palmer, por Sur con otra finca 
llamada también Son Colomá y por Oeste 
con tierra de Juan Juaneda y de herede
ros de Antonio Cafiellas; vale cuatrocien
tas pesetas y conocidamente, se halla li
bre de censos, servidumbres, hipotecas y 
demás cargas.

Adquirieron la descrita finca, los intere
sados á cuyo favor se ha solicitado su ins
cripción, á saber: Miguel y Josefa Sans y 
Jaume una séptima parte cada uno, por 
herencia intestada de su hermano Francis
co Sans y Jaume fallecido día nueve Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.

Margarita, Magdalena y Catalina Sans 
y Bonet, otra séptima parte las tres por 
indiviso, por herencia intestada de su pa
dre Antonio Sans y Jaume, fallecido el 
diez y seis Julio de mil ochocientos noven
ta y uno. '

Otra séptima parte por indiviso, Miguel 
y María Roca y Sans, por herencia de su 
abuela materna Magdalena Jaume y Bar- 
celó viuda de Miguel Sans fallecida en do
ce Febrero de mil ochocientos setenta y 
nueve.

Otra séptima parte, Catalina Sans Vi- 
cens por herencia de su tia Francisca Ma
ría Sans y Jaume fallecida en seis de No
viembre de mil ochocientos noventa y tres.

Sebastian, Magdalena y Miguel Castell y 
Sans, otra séptima parte por individo los 
tres por herencia de su madre Magdalena 
Sans y Jaume fallecida día cuatro de Ju
nio de mil ochocientos setenta y seis.

Y la otra séptima parte Brisca Catalina 
Belmas Esposita por herencia de Margari
ta Sans y Jaume fallecida en cinco de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y ocho.

Y en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de ayer recaída á solicitud de la 
parte instante se expide el presente segun
do edicto, convocando á las personas ig
noradas á quienes pueda perjudicar la ins
cripción del dominio de la descrita finca, 
para que dentro del plazo de ciento ochen
ta días concedido en auto de veinte y dos 
Mayo del corriente año, á contar desde el 
cinco Julio siguiente que se publicó el pri
mer edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, comparezcan en dicho espe
diente si quirieren alegar su derecho, pa
rándoles caso contrario el perjuicio que 
haya lugar en derecho. Palma cinco Octu
bre de mil, novecientos.—Pedro Armente- 
ros y Ovando.—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 2422

Por el presente edicto se hace saber: Qn 
por ante dicho Juzgado y Escribanía ! 
infrascrito Actuario, se ha dado el aüf 
que es como B’gue =< Palma catorce Ko° 
viernbre de 1900.=:Resaltando: Que * 
el Procurador D. Francieco Pizá, nomb^ 
do de oficio á I).11 Ana Vaquer y Manr)6‘ 
rell, á nombre de é¿ta se presentó escrit* 
solicitando la declaración de ausencia a 
su marido Bernardo Cerdá y Serverá ofr^ 
ciendo información de testigos con citación 
del Ministerio Fiscal respecto de los capj. 
tulos que al efecto formuló y que son c q ’ 
mo sigue.=l.° Ser cierto consta al teetigÁ 
que Bernardo Cerdá Servera consorte (L 
Francisca Ana Vaquer y Martorell se au. 
sentó de esta isla hace unos ocho añoscoñ 
rumbo desconocido.^.0 Ser cierto y cone. 
ta al testigo que el mentado Bernardo Cer. 
dá desde el año que se ausentó no ha regre. 
sedo y que no estuvo nunca legalmente 8^ 
parado de su esposa =3.° Ser cierto cong'. 
ta al testigo que han transcurrido más de. 
ocho años sin que se hayan tenido noticias 
de! paradero de Bernardo Cerdá sin que pOt 
persona alguna ni la familia ni extraña 6 
ella se haya sabido dato alguno sobre este 
particular.=Re8ultando: Que la informa
ción tuvo lugar en la forma solicitada afir. 
mándose los capítulos por tres testigos de 
cuyo conocimiento dió fé él Actuario; qUe 
comunicados los autos al Ministerio Fiscal 
se manifestó conforme en que se diera 1q . 
gar á la pretendida declaración de ausen- 
cia.=Considerando: Que la declaración de 
ausencia puede ser pedida en primer tér. 
mino por el cónyuge presente y que pro
cede dicha declaración respecto de D. Ber
nardo Cerdá y Servera por haberse justifi. 
cado que desde el año que se ausentó, ocho 
años á no se han tenido noticias de él. 
=Vistos los articules 184 y siguientes dei 
Código civil vigente.=Se declara ausente 
á D. Bernardo Cerdá y Servera, para todo 
cuanto tenga relación con la administra
ción de sus bienes, cuya declaración oo 
surtirá efecto hasta seis meses después de 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia. Lo mandó y firma el señor 
D. Mariano Maseanet y Verd, Juez muni
cipal Letrado del distrito de la Catedral de 
esta ciudad, encargado accidentalmente de 
este Juzgado, por mi indisposición del se
ñor Juez propietario; doy fé.= Mariano 
Massanet.=Ante mi.—Guillermo Vidal.»

Palma diez y siete Noviembre de mil no
vecientos.—Pedro Armenteros y Ovando. 
—Ante mi.—Guillermo Vidal.

Núm. 2423

Por el presente edicto, hago saber: que 
en los autos concurso de acreedores de 
D. Francisco Villalonga y Mateu que pen 
den ante este Juzgado y Escribanía de 
infrascrito actuario; tengo acordado saca 
á pública subasta por término de veinte 
días, lo que á continuación se expresa con 
rebaja del veinte y cinco por ciento del 
justiprecio:

Veinte y ocho envases, que existen en 
la bodega de la casa sita en la calle Mayor 
sin número de la villa de la Puebla, de 
cabida cinco mil ochocientos cuartine! 
equivalentes á ciento cincuenta y cuatro 
mil setecientos veinte y un litros, justi
preciados aquellos en tres mil cuatrocien
tas cincuenta y cuatro pesetas. *

Una pieza de tierra conocida por la 
«Garriga Tancada» sita en el término de 
la villa de la Puebla, de extensión de nue
ve cuarteradaa aproximadamente, linda al 
Norte con tierras de José Simó, al Este 
las denominadas Muladar, camino median
te, al Sur con otra perteneciente al don 
Francisco Villalonga y por Oeste con ca
mino de Muro; justipreciado en diez mil 
pesetas.

Un censo de pensión anual de ciento 
ochenta y dos libras, diez sueldos ó dos 
cientos cuarenta y dos escudos cuatrocien* 
tas noventa milésimas de número de la 
pensión del censo de trecientas cincuenta 
y ocho libras que presta Bernardo Roca y 
Pascual en ocho Septiembre por cincuenta 
y seis cuarteladas menos ocho destres que 
habia adquirido por escritura de estable
cimiento otorgada á su favor por el señor 
Moraguee ante el Notario D. Gabriel Oliver 
en quince Diciembre de mil ochocientos
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Suplemento al Boletín 
cincuenta y cuatro, procedentes también 
del predio «Son Anglada, importa en can
tidad, doce mil ciento setenta y seis pese
tas veinte céntimos.

Queda señalado para el remate el dia 
veinte y dos de Diciembre próximo á las 
once de su mañana en el local que ocupa 
este Juzgado: que para tomar parte en la 
gubasta deberán los Imitadores consignar 
en mesa del mismo el diez por ciento del 
justiprecio de la finca, del censo ó envases 
que sean objeto de interesencia, que no se 
admitirá postura alguna quenocubra las dos 
terceras partss del justiprecio ó valor de 
¡os mismos; y que con respecto al derecho 
de percibir directamente el indicado censo 
gin descuento alguno por contribución ni 
por otro concepto, el censo que se ha ex 
presado con la facultad de poderse redi
mir total ó parcialmente á voluntad del 
prestador de dicho censo, percibiendo el 
capital y firmando, como delegado de don 
José Quint Zaforteza ó de los que le ha
gan sucedido, escritura pública de reden
ción á favor de los redimentes, capitalizan
do las pensiones al cinco por ciento, con la 
facultad reservada á D. José Quint Zafor- 
teza, dueño directo de la finca gravada de 
que si llega á adquirir el dominio útil de 
ella estará facultado para entregar al pre
ceptor el capital á razón del cinco por cien
to del censo que como tal dueño útil debía 
prestarles, si bien satisfaciendo todos los 
gastos que semejante entrega ocasione. Es
ta facultad es extensiva á los herederos ó 
sucesores del Sr. D. José Quint Zaforteza, 
que á la circunstancia de dueños alodiarios 
de la propiedad reunan la de ser responsa
bles de la cantidad de donde deriva la ce
sión del censo do referencia, entendiendo- 
ge todo ello ajustado al,contrato celebrado 
por D. José Quint Zaforteza y Togoies y 
los hermanos D. Juan y D. Ignacio Villa- 
longa Jordáen veinte y cuatro Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco an
te el Notario D. Cayetano Socias que por 
testimonio obra en autos; y que los títulos 
de propiedad estarán de mifiesto en la Es
cribanía á fin de poderlos examinar los 
que quieran tomar parte en la subasta.

Palma diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos.—Pedro Armenteros y 
Ovando.—Ante mí, Pedro Gazá.

Núm. 2424 •

En méritos de los autos ejecutivos pro
movidos por D. Pablo Palmer y Arrom 
contra D. Juan Montaner y Ginestra, se 
sacan á pública subasta, por término de 
ocho días, los muebles siguientes:

Una sillería compuesta de un sofá, dos 
butacas y doce sillas de caoba justiprecia
do en 180 pesetas.

Una mesa cónsola, de caoba y un espe
jo con marco también de caoba, en 85 pe
setas.

Un balancín de caoba con asiento y res
paldo de regilla, en 8 pesetas.

Una alfombra para pié de sofá, de las 
llamadas de moqueta, en 6 pesetas.

Dos sillas de caoba, con asiento de enea 
fina, en 45 pesetas.

Siete cuadros, marco de caoba, repre
sentando «La Historia sagrada,» en 80 pe
setas.

Otro cuatro, marco de caoba, con una 
lámina representándo «La Purísima Con
cepción,» en 4 pesetas.

Un armazón portier, con su correspon
diente colgadura, en 10 pesetas.

Un sopero de madera blanca, en 35 pe
setas.

Una mesa de caoba, con cajones, en 20 
pesetas.

Otra mesa también de caoba, de las lla
madas centro, en 14 pesetas.

Un sofá de caoba con almohadón, muy 
deteriorado, en 15 pesetas.

Un cortinaje pata balcón, en 10 pese
tas.
, Para el remate, queda señalado el día 

cinco de Diciembre próximo á las once de 
su mañana, en los estrados de este Juzga
do; advirtiéndose que l o se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar 
partes en la subasta los licitadores consig
narán previamente en la mesa del Juzga
do ó en la Caja sucursal de depósitos de 
esta provincia, el diez por ciento efectivo 

Oficial numero 5283. 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Palma veinte Noviembre de mil nove
cientos.—Pedro Armenteros y Ovando.— 
Ante mí, Guillermo Vidal,

Núm. 2425

D. Manuel Suarez Martínez, Juez de ins
trucción de Manacor y su partido.
Por el presente edicto se cita á María 

Mora y Reselló ó á sus herederos para que 
en el término de ocho días á contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia comparezcan an
te este Juzgado á formular oposición si 
creyeren convenirle en el expediente po
sesorio que se instruye á nombre de Pe
dro Obrador y García vecino de Porreras 
para la inscripción en el Registro de la 
'Propiedad do este partido de las fincas si- 
guientesi 1.a Una pieza de titira llamada 
«Ne Martinenca» de ostensión de un cuar
tón cincuenta destres: 2? Otra pieza de 
tierra denominada «El Plá» de ostensión 
de cincuenta destres; ambas del término 
municipal qe Porreras, bajo apercibimien
to de que trascurridos que sean los ocho 
días sin haberse presen i ado á formular 
oposición se les tendrá por decaídos de su 
derecho y se dictará por este Juzgado nue
vo auto confirmando el de aprobación del 
referido expediente posesorio.

Dado en Manacor á quince de Noviem
bre de mil novecientos.—Manuel Suarez 
Martínez.--P. 8. A.—-Bartolomé Sureda.

Núm. 2426

D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juez 
municipal del distrito de la Lonja de es
ta ciudad.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada en el expediente 
juicio verbal que pende ante este Juzgado' 
á instancia de D. Manuel Peña y Gelabert. 
de este vecindario, contra Margarita Ra
món y Pone ó sus herederos, caso de haber 
fallecido, de paradero ignorado, que se ha
llan en rebeldía, se les requiere, para que 
dentro segundo día presenten en este Juz
gado los títulos de propiedad de una casa 
sita en la plaza del lugar de la Esglayeta, 
término de Esporlas, señalada con el nú
mero diecinueve que les fué embargada en 
el referido juicio.

Dado en Palma á diecisiete de Noviem
bre de mil novecientos.—Juan Ginard.— 
Pedro de A. Bonás, Srio.

Núm. 2427 •

D. Mariano Masanet y Vert, abogado, Juez 
municipal del Distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma capital de las Balea
res.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta, por término de diez días, una por
ción de tierra procedente del prédio «Son 
Garcias» dql término de Sineu, de cabida 
de treinta y cinco áreas, cincuenta y dos 
centiáreas (media cuarterada) lindante por 
Norte con tierra de sucesores de Francisca 
Fontirroig y Capó, por Sur con otra de Ca
talina Jaume Mirallee, por Este con cami
no de Montuirí y por el Oeste con calle
jón de Sóller.

La descrita porción de tierra ha sido em
bargada en el expediente juicio verbal ins
tado por D.a Bienvenida Oliver y Oliver, 
contra los hermanos María, Miguel, Ga
briel y Juan Tomas y Gelabert para con 
su producto hacerle pago de lo que acredi
ta en concepto de capital y de costas, que
dando justipreciada en mil doscientas pe
setas de capital.

La subasta se celebrará bajo las condi
ciones siguientes.

1 .a Los títulos de propiedad de la des
crita porción de tierra, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

2 .a Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores consignarán previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de dicha porción de tierra, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, devol
viéndose dicha consignación a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, es- 

cepto la que corresponda al mejor postor 
que se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso como parte del précio de la 
venta.

3 .° No se admitiiáu posturas que no 
cubran las dos terceros partes del justipre
cio de la finca.

4 .° Los censos que gravan dicha por
ción de terreno y se satisfacen á particula
res se capitalizarán el seis por ciento.

5 .° Serán de cargo del comprador to
dos los gastos á que diera lugar la subas
ta y remate, todas las costas que se cau
sen á instancia del mismo y los gastoa.de 
escritura publica y de su matriz hasta la 
inscripción en el Registro de la propiedad, 
así como el pago del alodio á qus se halla 
afecta la finca.

En consecuencia quien quiera tomar 
parte en la subasta acuda á los estrados 
del Juzgado el día siete del próximo Di
ciembre á las doce y media de su tarde 
día señalado para el remate que será ad
judicado al que ofrezca mejor postura con 
sujeción á las condiciones anteriormente 
expuestas.

Dado en Palma á diez de Noviembre de 
mil novecientos.—Mariano Massanet.— 
Baltasar Marqués.

Núm. 2428

SENTENCIA
En la Ciudad de Palma de Mallorca 

cinco de Noviembre de mil novecientos, el 
Sr. D. Pedro Armenteros y Ovando Juez 
de primera instancia de esta partido; ha- 
biéndo visto los presentes autos juicio de
clarativo de menor cuantía promovidos 
por D. Juan Coll y Coll, vecino de esta 
Ciudad, eu concepto de administrador de 
la testamentaría de D. Jerónimo Ribera 
Vich, representado por el Procurador don 
Francisco Pizá bajo la dirección del Letra
do D. José Alcover contra D. Antonio 
Bosch y Compafiy, vecino de Barcelona, 
que no se ha personado en autos, repre
sentado por los estrados del Juzgado sobre 
paga de cantidad procedente de pensiones 
de un censo.

Fallo: Que debo declarar y declaro sin 
lugar la presente demanda y absolver co
mo absuelvo de la misma al demandado 
en rebeldía D. Antonio Bosch y Compañy 
sin hacer expresa condenación de costas 
por haber sido causadas todas por el actor, 
y én su caso notifiquese esta sentencia en 
la forma que determinan los artículos dos
cientos ochenta y tres y setecientos sesen
ta y nueve de la ley de Enjuiciamento 
Civil, y la parte demandante reintegre en 
el papel correspondiente las escrituras 
obrantes desde el folio tres al siete inclu
sive. Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando la pronuncio mando y fir
mo en la fecha antes expresada.

Palma 5 de Noviembre de 1900.—Pe
dro Armenteros y Ovando.—Es copia, El 
Escribano, Juan Bestard.

Núm. 2429

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARE

Negociado de Territorial.—Circular.
La Dirección General de contribucio

nes, con fecha 12 de Septiembre último, 
comunicó á esta Administración de mi 
cargo la R. O„ de l.° del propio mes por 
la que 8. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino se ha ser
vido aprobar el repartimiento del cupo de 
la contribución sobre la riqueza urbana 
que en el próximo año 1901 han de satis
facer los pueblos que en 31 de Julio últi
mo no tenían aprobados sus Registros fis- 

•cales de edificios y solares mandados for
mar por la ley de 5 de Agosto de 1893.

Según el expresado repartimiento co
rresponde satisfacer á esta provincia el cu
po de 669.061*81 pesetas sobre la total ri
queza urbana de 3.112.633 pesetas, en la 
forma siguiente:

Pueblos comprendidos en la 1? sección 
ó sean los que contribuyen al 17‘gO 
por por ciento sin que el gravámen 
pueda exceder de dicho tipo.

Sobre una riqueza de 3.366 pe

3
677'00

setas al tipo do 17‘50 por 
ciento. Y3*.? .

Pueblos comprendidos en la 
segunda sección ó sean los 
que contribuyen al tipo, de 
2V50 por ciento, sin que el 
gravamen pueda exceder del 
23 por ciento:

Sobre una riqueza urbana de 
3.108.767 pesetas al tipo de 
21*50 por 100, pesetas. . 668.384*81

Total á repartir en h provin
cía. . 669.061*81

Y distribuido el cupo entre los distritos 
municipales de esta provincia con arreglo 
á la riqueza imponible considerada á cada 
uno, según tos datos que esta Adminie* 
tración ha tenido á la vista y las instruc
ciones recibidas de la Dirección General 
del Ramo, ha formado el repartimiento 
que, aprobado por la Excma. Diputación 
provincial, se insertatá continuación de 
la presente circular.

Según el precedente detalle, el cüpo pft» 
ra el Tesoro á repartir en esta provincia 
asciende á 669.062 pesetas; pero, como 
consecuencia de las partidas fallidas en el 
actual ejercicio y demás conceptos del ar
tículo 84 del reglamento de Territorial, 
viene á sufrir dicho capo un aumento de 
2.199*30 pesetas, resultando por consi
guiente un líquido repartido de 671.261*11 
pesetas. Al pueblo de Bufiola se le aumen
tan 728*90 pesetas por razón de les canti
dades satisfechas de menos en los años de 
1895-96 y sucesivos, como consecuencia 
de la resolución recaída en el espediente 
de comprobación de la riqueza de dicho 
término municipal y de la liquidación prac
ticada por esta Administración; cuyo au
mento no altera el líquido repartido en 
toda la provincia puesto que se compensa 
con la baja proporcional á su riqueza que 
se hace á los demás pueblos comprendi
dos en la misma sección.

Para que los repartimientos individua
les se formen con el debido orden y que 
así éstos como los documentos que de él 
se derivan sean uniformes y tengan la cla
ridad que deben revestir se sugetarán ex- 
trictamente los Ayuntamientos, Juntas 
periciales y Comisiones de evaluación á 
los plazos y demás requisitos que estable
cen las prevenciones 1.a á la décima, am
bas inclusive, de la circular de esta fecha 
relativa á los repartimientos de la contri
bución sobre Ja riqueza rústica y se ajus
tarán al modelo que se inserta á conti
nuación de la misma circular.

El recargo del 10 por ciento adicinal so
bre las cuotas del Tesoro, establecido por 
la ley de presupuestos de 31 de Marzo úl
timo, deberá consignarse con entera sepa
ración de los demás conceptos, en la casi
lla que aparece en blanco en el modelo.

Esta Administración tiene depositada 
completa confianza en los Sres. Alcaldes, 
Juntas periciales y Comisiones de evalua
ción y cree que en la ejecución de tan im
portante servicio darán pruebas del celo y 
laboriosidad que les distingue. Solo resta 
á la misma el recomendarles, que sin pér
dida de momento, ó sea tan pronto como 
reciban el presente Bo l e t ín Of ic ia l  
convoquen aquellas autoridades locales á 
sesión extraordinaria al Ayuntamiento é 
individuos de dichas corporaciones para 
darles conocimiento del cupo que ha co
rrespondido á su respectivo distrito, asi 
como de estas disposiciones y demás de
talles de referencia á fin de que en su vista 
tomen acuerdo para la inmediata confec
ción del repartimiento, bajo las bases pre
venidas, evitando á todo trance la demo
ra en la presentación de los documentos 
á esta oficina, pues de lo contraria les se
rán exigidas las responsabilidades que de
termina el artículo 81 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885. । ■

Del recibo de esta circular y de haber 
dado cuenta de ella á los Ayuntamientos, 
Juntas periciales y Comisiones de evalua
ción, espera esta oficicina que los Señorea 
Alcaldes y Presidentes de estas últimas 
entidades se servirán dar aviso c o q toda 
urgencia.

Palma 15 de Noviembre de I900i—El 
Administrador de Hacienda, Valentía 
Sambricio.

M.C.D. 2022



Palma 26 Octubre de J.900.—El oficial del Negociado, Jerónimo Massanet.—Conforme.-El Administrador de Hacienda, Valentín Sambricio.—Palma 13 Noviembre 
de 1900.—Se aprueba por la Diputación provincial el precedente repartimiento de la contribución territorial sobre la riqueza urbana respectivo al próximo ano 1901, 
—Alejandro Rosseiló— P. A. de la p, P.—El Secretario, Silvano Font.—Es copia.—El Administrador de Hacienda, Valentín Sambricio.

ADMINISTRACIO 1 DE HACIENDA DE LAS BALEARES Contribución Territorial sobre la Riqueza Urbana para el año 1901 *
REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 669.062 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á 

ano de 1901, según la Real orden de l.° y circular de fecha 12 de Septiembre último. cada pueblo para el referido
■ I r* j » -l «Recargo deCupo de contnbu . _ -A.TJMEXQTOS I E AS

,c.on para el lesoro c¡fra
, ,^5° y 21 50 P5r «"‘"ior paraTOTAL ,10o de gravamen de a,encio^cl

Por el por roo 1 Por indemni- Por el per 
100 de lo re-

TOTAL
para cubrir par-| 

tidas fallidas
Recargos á 
eterminados t .T raciones á 

determina-
i U Urba,na acl Presu-
■ amillarada en los

riqueza urbana pueblos d. la i • y Pc‘pal0™Ud '¡ cupo
aprobadas en el contribuyen- 

año anterior y tes en virtud
demis conceptos | de disposi- 1

dos contribu- 
y e n i e s en 

virtud de

en la localidad 
en el año an- TOTAL

Décima adicio
nal sobre el cup0 
de Tesoro según

». sección respecti- cu,!^ inclui 
amillarada

y recargo del art. 84 del re- ' ciones de la 1 
glamento vigente Administra- 
con deducción ción por de-

TOTAL
disposiciones 
de la Admi

nistración

do el por 100 
rielas partidas TOTAL

liquido repartido
DISTRITOS MUNICIPALES ¡ para premio de

— cobranza y gastos
| de comprobación. ,

tración inves' 
ligación y ' 
cobranza.

municipal. del por 100 re- fectos de re-l 
partido demás en partos ante- 
el mismo periodo ñores.

por defectos 
— ' de repartos

anteriores.

partido de 
menos en el 

mismoperiodo

Bajas
—

ley de 31 de 
Marzo último.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. ■ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
Secctón /.*—De los distritos cuyo grava

men no ha de exceder del por xoo de la 1 1
riqueza urbana amillarada.
Perrerías. . . . 3.866‘OPi 677'00; 677'00 677'00 67'70acccion Z.»—Ue los distutos cuyo grava
men no ha de exce’der del por roo de la
riqueza urbana amillarada.

PARTIDO DE PALMA < ‘ ■ *
Algaida..................
Audraitx. , . .
Baüalbufar. . . 
Buñola . . . . 
Calviá.....................  
Deyá.....................  
Esporlae. . .* . 
Eatabliments. . . 
Estallenchs. . . 
Pornalutx. . . . 
Lluchmayor. . . 
Marratxí. . . . 
Palma.....................  
Puigpuñent. . . 
Santa Eugenia. . 
Santa María. . .. 
Sóller......................  
Validémose. . .

17.926'00
42.323*25

d.090'58
15.614'77
15.002'00
3.208'00

17.245'75
10.873'00
3.007'25
4.978'00

46.364'00
16.032'00

1.724.031'00
9.564*00
7.428'00

12.926'00
49.413'00
8.070'00

3.854'09
9.099*50

664'47
3.357'17
3.225'43

689'72
3.707'83
2.337'70

646'56
1.070'27
9.968'26
3.446'88

370.666'67
2.056'26
1.597'02
2.779'09

10.623'80
1.735'05

728'90.
. 1

1
- 1

2.199'30

3.854'09
9.099'50

654'47
4.086'07
3.225'43

689'7'2
3.707'83
2.337'70

646'56
1.070'27
9.968'26
3.446'88

372.865'97
2.056'26
1.597'02
2.779'09

10.623'80
1.735'05

4'20 
9'95 
0'71

3'52 
0'74
4'04 
2'54 
0'69
1'16

10'91
3'76 

406'66
2'23 
1'74 
3'02

11'63 
1'89

4'20 
9'95
0'71

3'52
0'74
4'04
2'54
0'69
1'16

10'91
3'76

406'66
2'23
1'74
3*02

11'63
1'89

3.849'89
9.089'55

663'76
4.086'07
3.221'91

688'98 
3.703*79 
2.335'16

645'87
1.069'11
9.957'35
3.443'12

372.459'31
2.054'03
1.595'28
2.776'07

10.612.17
1.733'16

885'41 
909'95

66'45 
•335'72 
322'54

68-97 
370-78
233-77
64'66 

107*03
996'88
344'69

37.066'67 
205'62 
159'70 
277'91

1.062'38 
173'50Fetal

INCA
2.007.096'60 431.525*77 2.928'20 434.453'97 469'39 469'39 433.984'58 43.152'58

Alaió......................
Binisalem. . . .
Lloeeta . . . .
María......................  
Muro
Santa Margarita. .
Sineu......................

27.032'25
26.627'00
9.916'00
4.348'00

25.235'00
21.232'00
25.241'00

5.811'93 
5.724'80 
2.131'94

934'82 
5.425'52 
4.564'88 
5.426'81

•

5.811'93
5.724'80
2.131'94

934'82
5.425'52
4.564'88
5.426'81

6'36 
6'27 
2 34 
1'02 
5'94 
5'01
5'94

6'36 
6'27 
2'34 
1'02 
5'94
5'01 
5'94

5.805'57
5.718'53
2.129'60

933'80
5.419'58
4.559'87
5.420'87

581'19 
572-48 
213'19
93'48 

542'55 
456'49 
542'69Costitx . . . . 6.725'00 1.445'88 1.445'88 1'58 1'58 1 444'30 144*59Inca...................... 43.308'00 9.311'22 9.311'22 10'20 10'20 9.301'02 931'12Llubí.....................

Saosellas. . . .
8.816*00

11.167'00
1.895'44
2.400'90

1.895'44
2.400'90

2'08 2'08
2‘63l • 2'63

1.893'36
2.398'27

189'55
240*09Alcudia . . . . 

Pollensa . . . . 
La Puebla . . .

8.703'00
52.558'80
42.406'00

1.871'15
11.300'14
9.117'29

1.871'15
11.300'14
9.117'29

2'05
12*38
9'99

2'05
12'38
9'99

1.869'10
11.287*76
9.107'30

187'12
1.130*01 * 

911'73Búger...................... 6.769'00 1.455'34 1.455'34 1'59 1'59 1 453'75 145'53Campanet . . . 10.560'00 2.270'40 2.270'40 2'49 2*49 2 267'91 227'04Escorca . . . . 1.921'00 413'02 413'02 0'45 0'45 412'57 41'30Selva......................
Total.

22.232'75
^^iST^O

__4.780'04 4.780'04 5'23 5'23 4774'81 478'00
. . . . 76.281'52 76.281'52 83'55 83*55 76.197'97 7.628*15

Manacor...................................... 91.351'71 19.640'62 19.640'62 21'52 21'52 19.619'10 1.964 06San Lorenzo . . 8.207'04 1.764'51 1.764'51 1'93 1'93 1.762'58 176'45Capdepera . . . 10.161'00 2.184'62 2.184'62 2'39 2'39 2.182'23 218'46Son Servera. . . 7.555'38 1.624'40 1.624'40 1'78 1'78 1.622'62 162'44Artá...................... 28 224'00 6.068'16 6.068'16 6'65 6'65 6.061'51 606'82Felaoitx. . . . 63.538*00 13.660'67 13.660*67 14'97 14*97 13.645'70 1.366'07Campos . . . . 26.667'00 5.733'41 5.733'41 6'28 6'28 5.727'13 573'34San Juan. . . . • 11.317'75 2.433'31 2 433'31 2'67 2'67 2.430'64 243'33Santafiy. . . . 23.622'00 5 078'73 5.078'73 5'56 5'56 5.073'17 507'87Montuiri. . . . 8.559'00 1.840'18 1.840'18 2'01 2'01 1.838'17 184'02Petra...................... 15.400'00 3.311'00 3.311'00 3'62 3'62 3.307'38 331'10Porreras. . . . 29.282'50 6.295'74 . 6.295'74 6'90 . 6'90 6.288'84 629'57Villafranca . . . 4.443'50 955'35 955'35 1'04 1'04 954'31 95'54
Total. . . . . 328.328'88 70.590'70 70.590'70 77'32 77'32 70.513-38 7.059*07

PARTIDO Dfc. MblNOHOA
Alayor.......................................... 19.765'85 4.249'66 4.249'66 4'66 4'66 4.245'00 424'97Cindadela. . . . 81.183'00 17.454'34 17.454'34 19'14 19'14 17.435'20 1.745'43Mahon.................... 175.069'00 37.639'84 37.639'84 41'28 41'28 37.598'56 3.763'98Mercadal. . . . • • • • 6.664'00 1.432'76 1.432'76 1'57 1'57 1.431'19 143'28Villa-Cárloe. . . 4.436'00 1.813*74 1.813'74 1'99 1'99 1.811'75 181'37

Total. . . . . 291 117'85 62.590'34 62.590'34 68'64 68'64 62.521*70 6.259*03
PARTIDO DE

Ibiza . ... .
1 BIZA

87.127'50 18.732'41 18.732'41 20'52 ' 20'52 18.711'89 1.873'24
Formentera. . . . . . . 3 259'00 700'68 700'68 0'76

3'37
0'76 699'92 70'07

San Antonio. . . 14.280'00 3.070'20 3.070'20 3'37 3.066'83 307'02
San José. ; . . 9.027'00 1.940'81 1.940'81 2'13 2'13 1.938'68 194'08
San Juan Bautista • e • • 4.237'00 910'95 7 . ' . "' 910'95 0'99 0'99 909'96 91'10
Santa Eulalia . . 9.495'00 2.041'43 2.041'43 2'23 2'23 2 039'20 204-14

Total. . e . . 127.425'50 27.396'48 27.396'48 30'00 30'00 27.366'48 2.739*6o
'Hesumen.—Sección 1*

Ferrerías. . . . 3.866'00 677'00 - - 677'00 677'00 67'70
Sección 2.

Palma (Partido de) 2.007.096'60 431.525'77 ,2.928'20 434.453'97 469'39 469'39 4 433'984'58 43.152'58Inca id. 354.797'80 76.281'52 76.281'52 83'55 83'55 76.197*97 7.628'15Manacor id. 328.328'88 70.590'70 70.590'70 77'32 77'32 70.513'38 7.059'07Menorca id. 291.117'85 62'590'34 62.590'34 68'64 68'64 62.521'70 6,259*03
Ibiza id. 127.425'50 27.396'48 27.396'48 30'00 30'00 27.366'48 2.739'65

Total Sección 2.a. . 3.108.766'63 668.384'81 2.928'20 671.313.01 728'90 728'90 670.584'11 66.838*48
To t a l  Ge n e r a l . £7112'632'63 669.061'81 2.928'20 671.990'01 728=90 728'90 671.261'11 66.906*18
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Depositaría de fondos municipales de La Puebla -------> < » <—----
CUENTA del 3 er trimestre del año 1900 ^ue rinde del Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peaet?-
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 3650'13
egresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 3646“27

Cargo............ 7296‘40
pata por pagos verificados en igual trimestre................................................ 6329*41

gxiatencia cu mi poder para el trimestre que sigue.................................  
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 966'99

INGRESOS Saldo del 
¡trimestre anterior

Operaciones 
:n este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios...................................................... 8400'00 1942'27’ 10342'27
2 Montes....................................................... » » *
3 impuestos..........................  . . , . 8126'50 I 1568'25 4689*75
4 Beneficencia............................................. » > •
5 Instrucción pública................................. > • >
3 Oorrección públic# ...... » » »
¡ Extraordinarios....................................... 105'40 140'75 246'15
g Resultas.................................................. u‘47 ’ | > 5*47
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3556‘y6 | > 3556'96

¡O Reintegros................................................ » » >
11 Ampliación............................................... » >

Cargo pesetas. . . 15194'33 3646'27 18840*60

PAGOS x
l Gastos del Ayuntamiento...................... 1255'21 1369'97 2625'18
-2 Policía de seguridad............................... 300'00 303'50 603*50
3 Policía urbana y rural............................ 1658'25 1204'50 2862*75
4 Instrucción pública. . . . . . . 2798'78 > 2798'78
5 Beneficencia. ;....................................... 1034'97 277*00 1311'97
6 Obras públicas......................................... 324*27 1771'85 2096*12
7 Corrección pública.................................. * >
8 Montes....................................................... >♦ » »
9 Cargas........................................................ 1634'43 1135'81 2770'24

10 Obras de nueva construcción . . . » > >
11 Imprevistos............................................... 379'68 220'95 600*63
12 Resultas..................................................... 2158'61 045'83 2204*44
13 Ampliación. . . .................................... » > »

Data pesetas. 11544'20 i 6329'41 17873*61

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
La Puebla á 30 de Septiembre de 1900.—El Depositario, Juan Serta—Conforme, 

me.—El Secretario Contador, Gaspar Perelló.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Comas.

Núm. 2430

CEDULAS DE CITACION
El Sr. Juez de instrucción de este par

tido en providencia de doce del actual ha 
acordado se citen á Luis Oliver y Artigues 
y José Molinos Arcancio, de ignorado pa- 
paradero para que dentro de cinco días, á 
contar desde la inserción de la presente 
cédula en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, para declarar 
en causa que se instruye sobre defrauda
ción á la Hacienda.

Y para que sirva de citación á los referí 
dos Luis Oliver Artigues y José Molinos 
Arcancio, se expide la presente para su 
inserción en el. Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia en Palma á quince de Noviem
bre de mil novecientos.—Antonio Tomás.

Múm. 2431

Eu la causa que por ante dicho Juzga
do y escribanía del infrascrito se instruye 
contra Sebastian Perelló Jordá (a) Poquet 
y María Cirer Llompard, vecinos de la ciu
dad de Inca, sobre varios hurtos de aves 
de corral; el Sr. Juez con providencia de 
hoy, ha mandado que se cite y llamo por 
cédula á las personas que se consideren 
dueños de las tres gallinas sustraídas por 
dichos procesados y que fueron vendidas 
por la María Girer y Llompard en el mee de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho Á la vecina de Santa María Francis
ca Cortes Cortes; para que dentro el tér
mino de quinto día y hora de las diez de 
b u  mañana, comparezcan ante dicho Juz
gado á fin de prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que hubie- 
rel ugar con arreglo á la Jey.

Y con el fin de que sirva de citación á 
dichas personas desconocidas, se espide la 
presente cédula para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en 
cumplimiento de lo mandado.

Palma á trece de Noviembre de mil no
vecientos. — El actuario, Juan Bestard.

Núm. 2432

Por la presente se hace saber: que por 
ante este Juzgado municipal se instruyó 
expediente posesorio á instancia cíe Juan 
Sampol y Colora, vecino del lugar de Con- 
sell sufragáneo de esta villa, para que se 
acordara la inscripción en el Registro de 
la Propiedad de este Partido, de una pie
za de tierra viña de media Cuarterada, po
co más ó menos, denominada «Can Llano» 
pago «Viñet d‘ en Cosme», procedente del 
prédio «Son Fiol» de este término muni
cipal, á nombre de los hermanos germa
nos Juan, Andrés, María, Francisca, Colo
ma, Sebastiana y Antonio Sampol é Isern; 
y mediante auto de treinta y uno de Agos
to último, se aprobó el expediente y se 
mandó llevarse á efecto la inscripción so
licitada. Y el Sr. Registrador suspendió la 
inscripción por resultar inscrita la mencio
nada finca á nombre de la causante Colo
ma Isern y Fiol. Por lo que, en providen
cia de hoy, dictada por el Sr. Juez munici
pal de esta villa, se ha acordado se cite 
por medio de la presente cédula á los he
rederos ó sucesores de dicha Coloma 
Isern y Fiol, ó quien se crea con mejor 
derecho, á fin de que dentro el término de 
ocho días, á contar desde su publicación 
en el‘BoLETiN Of ic ia l  de la Provincia, 
se presenten en el referido expediente, poi 
si tienen algo que oponer á la inscripción 
solicitada; pues de lo contrario se ratifica
rá el citado auto.

Alaró trece de Noviembre de mil nove
cientos.—Pedro Perelló Srio.

Núm. 2433 '

D. Pedro José Barceló Pona, Juez Muni
cipal suplente de la villa de La-Puebla 
encargado del Juzgado Municipal de la 
misma por indisposición del propietario. 
En el expediente información posesoria 

instruido en este Jusgado á instancia de 
Matías Serra Quetglas en concepto de ma
rido y legítimo representante de Juana 
Mir y Mir, solicitando se inscriba en el Re
gistro de la Propiedad de este partido la 
posesión en que se halla dicha eu esposa 

de una pieza de tierra, situada en el tér
mino de esta villa, llamada <Camí deis 
Traginm,» de estensión de cincuenta des
tres más ó menos, linda por Nn^to con tie
rra de Juana Ana Figurra Uiad^ra, por 
Sur con camino Halando <iJs Tzeginers, 
por Este con tierra dé Magdalena Gost y 
por Oeste con otra de hared^ros de Sebas
tián Serra Salas, la que arújuirió por h-- 
rencia de su hija Magdalena Gost Mir al 
ocurrir su fallecimiento día diez y seis 
Abril de rail ochocientos noventa y uno; 
y en virtud de providencia de hoy recaída 
á solicitud de dicho Matías Serra se cita 
por el presente edicto á los que se crean 
con derecho á la indicada finca «Camí 
del Tragineis» para que dentro de ocho 
días desde la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia comparezcan en 
este expediente á formular la oposición 
que pretendan contra ella, que de no ve
rificarlo se ratificará el auto dictado en él 
y se procederá á la inscripción definitiva 
del posesorio de la precitada finca.

Dado en La Puebla á doce Noviembre 
de mil novecientos.—Pedro J. Barceló.— 
El Secretario, Juan Garriga.

Núm. 2435

JUZGADO MUNICIPAL DE MARIA
Por ante este Juzgado municipal se 

instruyó espediente posesorio á nombre de 
Juan y Catalina Garau y Ferragut para la 
inscripción á so favor de una porción de 
tierra de estensión de trecientos noventa 
y cinco destres en puesto llamado la Al
quería-blanca, y con auto de veinte y sie
te Junio último se aprobó el espediente 
mandando su inscripción en el Registro 
de la propiedad de este partido, y . el Se
ñor Registrador suspendió la inscripción 
por resultar inscrita á favor de Simón Ga
rau y Dalmau, devolviendo el espresado 
espediente á este Juzgado y el Sr. Juez 
municipal en providencia de ocho Octu
bre corriente, ha dispuesto se cite por me
dio del presente á los herederos ó suceso
res del espresado Simón Garau y Dalmau 
ó quien se crea con derecho, para que den
tro de diez días á contar desde su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , compa
rezcan ante este Juzgado municipal por si 
tienen algo que oponer á la inscripción so
licitada pues de lo contrario se ratificará 
el espresado auto.

María quince Octubre de mil novecien
tos.—El Juez, Antonio Jordá.

Núm. 2436

D. Miguel Marcó y Catafiy, Escribano y 
Secretario de Gobierno del Juzgado de 
primera Instancia del Partido de Mana- 
cor.
Certifico: Que en los autos instados por 

D. Jaime Mesquida y Pont sobre declara
ción de presunción de muerte de su her
mano Mateo Mesquida y Pont ha recaído 
la sentencia siguiente=Sentencia: Eu la 
villa de Manacor á diez y seis de Noviem
bre de mil novecientos. El Sr. D. Manuel 
Suarez Martinez Juez de primera Instan
cia de la misma y eu partido. Habiendo 
visto estos autos sobre declaración de pre
sunción de muerte de Mateo Mesquida y 
Pont, seguidos á instancia de D. Jaime 
Mesquida y Pont vecino de ésta, viudo, pro
pietario, mayor de edad representado por 
el mismo, bajo la dirección del Letrado 
D. Bartolomé Tous, habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal y=Resultando: —Que 
D. Jaime Mesquida y Pont acudió á este 
Juzgado con escrito de veinte y nueve de 
Octubre anterior, manifestando que su 
hermano Mateo Mesquida y Pont se au
sentó de esta Isla para Ultramar hace 
unos treinta y cuatro ó treinta y cinco 
años sin que desde entonces se hayan te
nido noticias de él; presentaba la partida 
de bautismo del ausente y la suya propia 
para justificar el parentesco y ofrecía in
formación testifical de la desaparición su
plicando se recibiese y en su día se decla
rase la presunción de muerte de Mateo 
Mesquida y ront=ResultaDdo:=Que re
cibida la información con citación del Mi
nisterio Fiscal declararon cuatro testigos 
afirmando que les consta que Mateo Mes
quida y Pont se ausentó de ésta para Ul
tramar hace ya más de treinta años sin 
que se tuvieren noticias de su llegada ni 

posteriores ni se baya sabido su paradero 
=Resultando:—Que comunicados loe Ba
tos al Ministerio Fiscal no se ha opuesto á 
que se haga la declaración 8olicitada=Re- 
eultando:—Que en la sustanciación de es
tos autos se han observado las prescripcio
nes jpgak6=Considerando: —Que de la 
información testifical practicada queda 
justificado que Mateo Mesquida y Pont se 
ausentó de ésta para Ultramar hace más 
de treinta años sin que de su llegada ni 
desde entonces se hayan tenido noticias 
suyas, ni de su paradero, siendo parte le
gítima el que insta la declaración=Visto 
el artículo ciento noventa y uno y siguien
tes del Código Civil=Fallo.—Que debo 
declarar y declaro la presunción de muer
te de Mateo Mesquida y Pont á los efectos 
del artículo ciento noventa y tres y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el ciento no
venta y cuatro del expresado Códico Civil*, 
publiquese esta resolución en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro* 
vincia expidiéndose para ello los oportu
nos despachos con testimonios de la mi8* 
m0=Asi por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmón Manuel Suarea 
Martinez.

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Manuel 
Suarez Martinez Juez de primera Instan
cia de esta villa y su Partido estando ce
lebrando audiencia pública en el día de 
hoy ante mi el infrascrito actuario de que 
doy fé en Manacor á diez y seis de No
viembre de mil novecientos= Miguel 
Marcó.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado en la transcrita sentencia firmo 
el presente visado por el Sr. Juez de este 
Partido en Manacor á diez y seis de No
viembre de mil novecientos.—Miguel Mar
có.—V.® B.°—Suarez.

- "Núm. 2437
Don Miguel Payeras Martí, Juez muni

cipal de Buger, provincia Baleares. 
Hago saber: que habiendo solicitado 

los hermanos Miguel, Apolonia, Catali
na y Juana Ana Capó Pons, que poseen 
como dueños varias fincas en este tér
mino y habiendo hallado asientos que 
se estiman contradictorios á favor del 
causante Guillermo Capó Siquier, con 
arreglo al art. 402 de la Ley Hipoteca
ria y mediante providencia de hoy se 
cita á los herederos del mencionado 
Guillermo Capó, á fin de que en el pla
zo de ocho dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparez
can ante este Juzgado á oponerse á la 
inscripción solicitada, bajo apercibi
miento que de no comparecer, se con
firmará el auto de aprobación, recaído 
en el espediente de información poseso
ria á favor de los interesados.

Dado en Buger á veinte y uno de No
viembre de mil novecientos.—Miguel 
Payeras.- -Ante mi, Francisco Camps, 
Secretario.

Núm. 2438

Don Juan Ginart Hernández, Recaudador 
de la Hacienda en la única Zona de 
Menorca.
Hago saber: Que en virtud de la Provi

dencia dictada por esta Recaudación en 
17 de Novienbre de 1900, en el expediente 
de apremio que se sigue en este distrito 
por débitos de la contribución industrial 
á D. Jorge Orfila y Timoner, pertenecien
tes á los años 1897-98, 98-99, 99-900 y 
1900 se sacan á pública subasta por pri
mera vez los bienes inmuebles de su per
tenencia residentes en Alayot y que á 
continuación se expresan:

Una tierra de secano en la sección 25 
destinada á trigo, barbecho y pasto, terre
no de 3.a clase, y la cual tiene un gravá- 
men de una hipoteca de 1295 pesetas, y 
750 pesetas por gastos, más los intereses1 
al 4 por 100 anual á favor de D. Pedro 
B. Valle Triay.

Una casa en la calle del Regalón^ 8 
gravada con una hipoteca de 1500 pesetas 
y sus intereses al 4 y medio por 100 
anual á favor de D. Juan y D. Francisco 
Coll y tintes. A otra hipoteca de 1000 pe
setas, 250 por gastos é intereses al 4 por 
100 anual á favor de dicho Sr. Valle Triay
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Y otra casa, sita en la calle de la Roca- 

sa n.° 10 gravada ea 5000 pesetas, 500 por 
gastos iuaá los intereses al 5 por 100 anual 
a favor de la sociedad Banco de Ciudadel», 
y otra de 1500 pesetas 250 por gastos é 
interesas al 4 por 100 anual á favor del 
referido D Pedro B. Valla.

Todas las citadas fincas serán subiasta- 
das por la cantidad de tres mil ochocientas 
cinco pesetas con cuarenta y cinco cénti
mos, importo del principal y recargos, 
costas y gastos, que adeuda el Sr. Timoner 
á la Hacienda por la contriboción indus
trial de los ejercicios expresados.

La subasta se efectuará en las Casas 
Consistoriales del pueblo de Alayor el día 
13 de Diciembre próximo á las dos de la 
tarde por espacio de una hora.

■ Para conoc’miento general se advierte:
l .° Que el deudor, acreedores y los 

causa habientes pueden librar los bienes, 
pagando el principal, recargos y costas an
tes de cerrarse el remate.

2 .° Que será postura admisible la que 
cubra el débito que se persigne.

3 /’ Que ios compradores tendrán que 
hacerse cargo de los gravámenes c-xisterr- 
tes sobre las fincas.

4 .° Que Jos títulos de propiedad que 
el deudor presente estarán de manifiesto 
en esta Recaudación, sin poderse exigir 
otros, y ai no los presentara, se suplirá su 
falta en Ja forma que prescribe la regla 5.a 
del ai t. 22 del Reglamento de la ley Hi
potecaria, por cuenta de los rematantes, á 
los cuales después se les descontará» del 
precio de la adjudicación, los gastos que 
hayan anticipado.

5 ..° Que los rematantes se obligan á 
entregar en el acto de la subasta, el im
porte del principal, recargos y costas del 
procedimiento ejecutivo que adeuda el 
Sr. Ornta Timoner, y hasta el completo 
del precio del remate, en la oficina de la 
Recaudación, antes del otorgamiento de 
la escritura según disponen los artículos 
37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de la Regla cuarta del citado 
art. 37.

En Mahón á 19 Noviembre 1900.-—EL 
Recaudador de la Hacienda, Juan Ginart 
Hernández.

Núm, 2439

AGENCIA EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE INCA 

Contribxición Territorial.—Hastica y Ur- 
b na.— Tercer trimestre de 1900.

Don Antonio Salva y Salva, Agente eje
cutivo del partido indicado.
Hago saber: Que en el espediente que 

instruyo por débitos dél citado concepto 
correspondiente al espresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que á continuación se relacionan, 

■ sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente por lo que 
espongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de las mis
mas que con fecha 15 de Septiembre de 
1900, hedictado la siguiente providen
cia.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incurso en el 
2.° grado de apremio y recargo de 10 
pg sobre el importe total del descubierto 
á los contribuyentes incluidos en la pre
sente relación,

Notifiquese á Ips mismas esta provi
dencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de 24 horas; 
advirtiéndoles que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ena
jenación, y se espedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.

Relación que se cita.'
Rustica.

Pesetas

Catalina Baile Ramis de Belet, Va-
lella. . 2'48

Juana Ana Bertard, id. l.°. . 2'83
Jaime Beltran More, Pez. f 1'56

. Pesetas

Bartolomé Cantallops, San Barto
lomé. , 4*38

Catalina Estrañy Llabres, S. Fran
cisco. . 3'39

Tomás Ferrcr Borachon, Trin
quete. . 1‘79

Miguel Gancstre Simó, Paraíso. . 8'29 
Pedrona Llahrés V.a, Trinquete. . 4'28 
Juana Lichera Sot, Gloria, . 2'02 
Juan Jaume Llompart, Trobat. . 2'83 
Juana Ana Llompart Sollerich,

Monjas. . 1£GL
Juana Ana Mir Pons, Trinquete. , 2'30 
Pedro José Nadal Socias, Comer

cio. . i‘79
Catalina Nicclau, id. 3 °. . 5'13
Margarita Pujados V. , id. 2.°. . 1'85 
Francisca Alfa Quetglás, Poniente. 2'94 
Catalina Truyols V.a Rose, S. Bar

tolomé. . P67
Margarita Cantallops, Trinquete. 2'42. 
Juana Ana Caymari Capó, Cepo. 2'76 
Mariana Duran Parets, Fuente. . 2'70 
Pedro Duran Corro. . 2'07
Catalina Estrañy, Rey. . 2*07
Juana Ana Estrañy Gelas, Coll. . 2'08 
Antonio Garau Garit, Molinas. . 1'73 
Miguel Ganestre Colomina, id. 3.°. 3'00
María Gomila V.a Vidal, id. l.°. . 1'73 
Juan Llabrés S. Mateu, id. 1.°. . 1'82 
Esperanza Beltran Llompart. . 2'51 
Concepción Muntaner, 8. Barto

lomé. ■ . 2'53
Francisca Oliver Amer, id. 5.°. . 2'76 
Antonia Rayeras Cosilda, Médico. 1'96 
Margarita Truyols V.a Mari, An

geles. . 2'54
Antonio Bestard Garau, Coch. . 0'23 
Antonia Beltran, Rey. . 0'12
Antonia Beltran Fieras, Levante. 1'38 
Juana Ana Beltran,.S. Antonio. , 0'92
Magdalena Beltran Coll, P. Lluch, 0'35 
Miguel Beltran Marancho, Velella, 0'49 
Antonio Martorell Coll, Rectoría. 1'04 
Antonia Ana Coll Comet, Médico. 0'92 
Francisco Estrañy Reus, Pureza. 1*27
Antonia Ferrer Puig, Médico. . 1'49 
Juana Barbará, P. Lluch. . 1'27 
María Gual Tró, Francisco. . 1'27 
XJoloma Guasp, id. 3.°. . 0'92
Magdalena Llinas Coche, Tapia. . 0'80 
Magdalena LlompartjVeritad, Po-

rassa. . 0'69
Juan Marqués Querelo, Rey. . 1'49 
Catalina Matas de Llompart, id.

2.°. . 1'27
María Martorell den Capó, Jover . 1'16 
Margarita Morro Sóller, Monjas. . 0'80 
Clara Mateu den Roqueta, id. l.°. 0'58 
Gabriel Mir Soldad, Cometa. . 0'69 
Magdalena Mir den Canals, id. . 0'69 
José Payeras Corrich, Tapia. . 0'35 
Antonia Prats Melis V.A. . 0'80 
Catalina Prats Morro, Jover. . 0*23 
Catalina Perelló, id. 2.°. . 0'92
Geronima Fieras Vidal, Corona. . 0'23 
Antonio Pujadas Antera, id. I.0. . 0'23 
Antonio Pujadas Sansó, Monjas. . 0'58 
Juan Ramis Lindó, Aculdia. . 0'58 
Miguel Ramis Ñon, S. Domingo. . 1'27 
Catalina Sans Figuerola, Médico. 0'47 
Antonio Soler Alorda, Trobat. . 1'38 
Antonia Ana Torella, Valella. . 1'16 
Margarita Tortella V.& Roqueta

8. Bartolomé. . 0'69
Geronima Truyols Bauzá, Gloria. 1'16 
Margarita Truyols Gonzales, P.

Oriente. . 0'92
Andrés Beltran, Fuente. . 1'69

Urbana
Luis Noguera Morey, Mallorca. . 2'03 
Francisco Noguera Pistola, Mun- 

tanera. . 4'45
Juan Fieras Ferragut, Valella. . 1'83 
Francisco Fieras, id. 3.°. . 3'05
Catalina Rigo Comercio. . 5'15 
Miguel Alomar Pocoví, Lluch. . 1'76 
Apolonia Carbonell Gros, Fuente 3*12. 
Juan Corró Truyols, Valella. . 2'04 
Tomas Cortés, Rectoría. , 2'44
Catalina Escanellas Mon, Médico, 1'89 
Juana Ana Figuerola V.a, Palmer. 1'76 
Paula Figuerola Brusquí, Algora-

bas. . 2'04
Juan Garau Molina, Molinas. . 1'76 
Margarita Llabrés Duran, Mun

taner. . 2'58
Antonio Morques Querelo, Jover. 1'76 
Antonio Mateu Llompart, Alcudia. 2'44

Pesetas

Francisca Ana Mateu, S. Fran
cisco. , 1<76

Juan Oliver Beltran, id. I.0. . 1'76
Antonia Payeras Cocilda, Médico. 2'04 
Andrés Seguí Pol, Tapia. . 2'27 
Miguel Segui Mauorqui, id. 3.°. . 2'71 
Bartolomé Bestard S. Odra, Luna. 1'09 
Juana Ana Bestard Llabres id. 1°. 0'55 
Juan Beltran Ferrer, id. 1.°. . 0‘55
Juana Ana Beltran Teren, S. An

tonio. . 1*09
Magdalena Beltran Fiol, Valella. 1*35 
Catalina Bennasar, Médico. . 1'35 
Magdalena Cantallops, id. 3.°. . 0*68
Jaime Coll Fiol, Rey. ’ . O“27
Margarita Corró Llobera, Cepo. . 1'35 
Agustina Esposita, Recreo, . 0'41 
Francisco Estrañy Planes, Fuente. 1'35 
Jaime Estrañy Beltran, id. 3.6. . 0'68 
Antonio Ferrer Kovey, id. . 0'41 
Francisco Ferrer Mateu, id» . 0'69 
Francisca Ana Ferrer, Cruz. . 1'08 
Gabriel Ferrer Gariga, Pureza. . 1'50 
Margarita Ferrer Soltera, Berra. 0‘68 
Antonio Figuerola Fluxa, S. Fran

cisco. . i<22
Pedro Francisco Figuerola, Sole

dad.. . 1*08
Juana Ana Fiol Ramis, 8. Barto

lomé. , o*63
Juan Fiol Payeras, id. l.°. . 0 51
Esperanza Gali, Mercado. . 0*54 
Antonia Llabres S. Gual, id. 2.°. 1'09 
Antonio Llabres Duran, id. l.°. . 0'41 
Francisco Llabres Duran, id. 1.°. 0'41 
Pedro Antonio Llabres, id. 2.°. . 1'22 
Antonia Ana Llompart, id, 2.°. . 0'68 
Bartolomé Martorell Amer, id. 3.°. 0'68 
Juana Ana Martorell, P. Lluch. . 1'09 
María Martorell Capó, Jover. . 1'35 
Rafael Martorell des Puig, id. 2.°. 0'68 
María Morro Expósito, Ñet. . 1*35 
Bernardo Oliver Mateu, S. Anto

nio. . 0'68
Bartolomé Payeras Oliver, id. 3.°. 0'68 
Juan Perelló Pascual, id. l.°. , 1*09
Gerónimo Fieras Llompart, jd. 3.°. 0'55 
Pedro Antonio Fieras Valella. . 1*09 
Antonio Pujadas Maura, id. l.°. . 0'55 
Antelmo Pujades Maura, id. 1.°. . 0'41 
Juan Quetglás Martorell, S. Bar

tolomé. , 0'22
Bartolomé Ramis, id. l.°. , 1*09
Juan Ramis Lladó, Alcudia. , 0'55 
Lorenzo Ramis Buñali, Palmer. . 1'35 
Margarita Roig Colora, 8. Anto

nio. * , i<22
Juan Santandreu Villalam, Tra-

bat. , 1*35
María Segura, 8. Bartolomé. . 1'22 
Francisca Serra V.a id. 1.°. . 0'48
Francisca Ana Vallespir, id. 3.°. . 0'80 
Margarita Vallespir, id. 2.°. . 1*35
Juana Ana Vidal, Montanera. , 0'27

Inca 15 Noviembre de 1900.— El 
Agente Ejecutivo, Antonio Salvá.

Núm. 2440

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
1.a ENSEÑANZA

En virtud del concurso único corres
pondiente al mes de Enero de 1899 se 
han expedido por este Rectorado los 
nombramientos siguientes.

D.a Antonia Bonet para la Escuela 
pública de ambos sexos de Tamarit.

D.a Antonia Povill para la de id. id. 
de Arbolt.

D.a Carmen Morante id. id. id. de 
Aristot.

D.a Juana Lloverás id. id. id. de Mo
ró (Alzamora.)

D.a Concepción Puignou id. id. id. de 
Querforadat (Cava.)

D.a Luisa Galindo id. id. id. de Seret 
(Vilaller)

D.a Antonia Perotes id. id. id. de Vi- 
lanova de Banat (Serch.)

D.a Teresa Serra ídem ídem idem de 
Aranzá.

D.e María de la Asunción Pallas id. 
id. de Musa (Aransá.)

D.a Victoria Puig id. id, de Tredos.
D.a Joaquina Gadea id. id. de Riu.
D.a Julia Prades id. id. de La Quart.
D.a Agueda Cardona id. id. de Taga- 

manen t.

D.a Felipa Ovejas id. id, de Espinn 
vell (Molió.) P na*

Lo que para les efectos de lo preyP 
nido en el art. 34 del Reglamento de ii 
de Noviembre de 1896 y por disposición 
del Excmo. Sr. Rector se publica parn 
general conocimiento.

Barcelona 17 de Noviembre de IDq q  
—Por el Secretario general.—El oficial 
primero, Miguel Coronas.

Núm. 2441 

SALINERA ESPAÑOLA 

Balance del ejercicio de 1899-900.

Activo Pesetas
Fincas déla Sociedad. . 4.837.340'27
Mobiliario............................. 6.320'84
Material fijo y móvil. , . 557.335*68
Repuestos. . . 7.040*94

...............................................................  35.000'00
Valores en cartera. . . 1.751.250'00 
Efectos á negociar. . . . 1.029*86
Cuentas transitorias. . . 721.353*99 
Cuentas corrientes. . . 1.111,175*94 
Caja-....................................... 500*00
Depósitos en garantía. . 130.000*00

9.158.347*52

Pasivo
Capital...................................  4.500.000*00
Obligaciones hipotecarias. 4.427.000'00
Dividendos activos. . . 180'00
Cuentas transitorias. , . 2.011'35
Cuentas corrientes. . . 74.289'59
Fondo de reserva. . . . 8.265'60
Perdidas y ganancias. . 16.600'98
Acreedores por depósitos

en garantía...................... 130.000'00

. 9.158.347'52

Palma 30 Junio 1900.—El Presidente, 
P. 8.—Pedro A. Servera.—El Secreta^ 
rio, José Vaquer.

Certifico que el precedente Balance 
fué aprobado por la Junta General día 
29 Septiembre de 1900.—José Vaquer 
Secretario.

• - Núm. 2442

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA

Balance del ejercicio de 1899-900

Activo ■ Pesetas__
Fianza para el arriendo. 500.000'00 
Accionistas............................ 1.500.000'00
Sales....................................... 644.100'00
Material................................. 16.999'54
Propiedades de la Com

pañía................................316.182'39
Obras extraordinarias. . 195.060*76
Obras ordinarias. . . . 28.430'20
Via ferrea provisional. . 173.584'26
Gastos de instalación. . 51.097'51
Elaboración. . . . . . 4.821'26
Cuentas corrientes. . , 184.983'81
Cuentas transitorias. . . 304.915'91
Fábrica................................ 6.613'31
Repuestos............................ 486T6
Depósitos en garantía. . 140.000'00
Perdidas y ganancia. . . 134.394'85

4.241.669'96

Pasivo
Capital................................... 3.000.000'00
Cuentas corrientes.. . , 977.091'41
Cuentas transitorias. . . 124.578'55
Acreedores por depósitos 

en garantía................... 140.000'00

4.241.669*96

Palma 30 Junio 19OO.=E1 Presidente. 
—P. 8.—Pedro A. Servera.—El Secre
tario, José Vaquer.

Certifico que el presente Balance fué 
aprobado por la Junta General dia 30 
Septiembre de 1900.—José Vaquer, Se
cretario.

P A LM A.—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


